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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR SEDE AMBATO 

 
Bases de Concurso de Méritos y Oposición para Docentes-Escuela de Jurisprudencia 

 
En cumplimiento al Art. 152 de la Ley Orgánica de Educación Superior, Art. 275 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior, Art. 51 del Estatuto de la PUCE y artículos 28 y 53 del Reglamento General de Personal Académico, Carrera y Escalafón de la Pontificia 
Universidad Católica del Ecuador; la Dirección Administrativa y Talento Humano de la Sede Ambato, convoca a “Concurso Público de Méritos y Oposición”, a fin 
de que los interesados se postulen para el ingreso a la docencia, bajo el régimen de docente titular auxiliar 1 de acuerdo al siguiente cuadro de 
requerimiento: 
 

Nº 
Concurso 

 
Vacantes 

Régimen 
de 

dedicación 

Unidad 
Académica 

CAMPO DEL CONOCIMIENTO  
Título Tercer 

Nivel 

 
Título Cuarto Nivel 

 
Título Cuarto Nivel 

 
Asignaturas Campo 

Amplio 
Campo 

Específico 
Campo 

Detallado 

2 1 Titular 

Auxiliar 

1 

Tiempo 

Complet

o 

 
Escuela de 

Jurisprudencia 

 
Ciencias 
Sociales, 

Periodismo, 
Información y 

Derecho 

 
Derecho 

 
Derecho 

 
Licenciada en 

Relaciones 
Internacionales 

 
 

Master Universitario en Derechos 
Humanos, Democracia y Justicia 

Internacional 

 
 

PhD en Derechos Humanos, 
Democracia y Justicia 

Internacional 

 Diseño y 
Estructuras 
Organizacionales 

 Innovación y 
Emprendimiento 

 Investigación de 
Mercado 

 Prácticas de 
Servicio 
Comunitario 

 Diseño y Evaluación 
de Proyectos 

 Gerencia de 
Proyectos 

 Gestión de 
Proyectos 

 Practicas 
Preprofesionales 
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                                             INFORMACIÓN GENERAL                                                                                         CRONOGRAMA DEL CONCURSO DE MÉRITO Y OPOSICIÓN                                                                                           

1. Categoría: Personal Académico Titular Auxiliar 1  
2. Remuneración: 1320,00$  
3. Requisitos:  

 Grado académico de tercer y cuarto nivel (Maestría o PhD) 

 Acreditar al menos 12 meses de experiencia profesional docente en 
educación superior, también se considera valida la experiencia como 
asistente de catedra. 

 Acreditar por lo menos 40 horas de formación en temas pedagógicos, 
de preferencia en docencia universitaria. 

Entregar la carpeta con toda la evidencia de la hoja de vida (copias) y adjuntar 
oficio dirigido al Mg. Alexis Ramírez coordinador de Talento Humano en sobre 
sellado, con nombres y contacto (identificar nombre de las asignaturas a la 
que postula, entregar en la oficina de Talento Humano) 
 
 

 

 Período de Postulación: Desde el 11 al 12 de marzo de 2025 las 12:30am 

 Verificación y calificación de documentos y perfiles: 12 de marzo de 2025 

 Fase de méritos:  12 de marzo de 2025 

 Notificación de resultados en la fase de Méritos: 13 de marzo de 2025 

 Ejecución de la fase de Oposición/Clase demostrativa: viernes 14 de 
marzo de 2025 

 Notificación de resultados en las dos fases del concurso: Lunes 17 de 
marzo de 2025 

 Contratación del personal docente: 31 de marzo de 2025 
 

 


